
De acuerdo con lo establecido en las Bases de Licitación Pública de la 
Póliza Colectiva de Seguros de Desgravamen asociado a créditos 
hipotecarios otorgados por la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Coopeuch, el día 29 de octubre de 2025, a las 12:00 Hrs., en presencia 
del Notario Público, Sr. Christian Ortiz Cáceres, se procedió a la 
recepción y posterior apertura de las ofertas económicas presentadas 
por las compañías de seguros. 

Las compañías oferentes y las tasas mensuales ofertadas fueron las 
siguientes:

De acuerdo a lo anterior, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
40 del DFL N° 251, de 1931, Ley de Seguros; lo establecido en la ley N° 
20.552 del 17 de diciembre de 2011; y lo dispuesto en el texto de la 
Norma de Carácter General N°469, de la Comisión para el Mercado 
Financiero, se adjudicó la licitación de los seguros de Desgravamen 
asociados a créditos hipotecarios otorgados por la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Coopeuch, a Compañía de Seguros Bice Vida S.A., 
quien ofertó la menor tasa, ascendente a 0,004910% mensual.

RESULTADOS Y ADJUDICACIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA
POLIZA COLECTIVA DE DESGRAVAMEN 

PARA CRÉDITOS HIPOTECARIOS

Compañías de Seguros de Vida
Bice Vida
Consorcio de Seguros de Vida
CHUBB Seguros de Vida
BCI Seguros de Vida
Penta Vida

0,004910%
0,006760%
0,006880%
0,007370%
0,007389%

Sin Corredor
Sin Corredor
Sin Corredor
Sin Corredor
Sin Corredor

Tasa (%) Corredor de Seguro

®


